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ACTA No. 24 

 
Asamblea General de la Asociación Departamental de Obras 

Sociales “ADOS” 
 

 

Siendo las 9:00 a.m. del día lunes 1 de abril del 2024, en las oficinas de la Asociación 

Departamental de Obras sociales ubicadas en la Carrera 4 # 8 - 63, se dio inicio a la reunión 

ordinaria de la Asamblea General de esta entidad, convocada por el Presidente DAVID 

ALEJANDRO MURCIA MESA, según escrito enviado por correo certificado a cada uno  de  los 

miembros de  ese órgano a la dirección que  figura registrada en  la Asociación con 15 días de  

antelación, en  la comunicación se les informaba el orden del día a tratar y la asistencia fue 

confirmada de  manera telefónica  5  días antes de  la reunión y así se constituyeron en Reunión 

ordinaria de Asamblea General para tratar el siguiente orden  del día. 

 

1. Llamado a Lista y verificación del quórum, 

2. Nombramiento de presidente y secretario de esta reunión. 

3. Lectura y aprobación de la Asamblea Anterior 

4. Análisis y aclaración a los informes de labores y de cuentas y balance presentados por la 

Junta Directiva 

5. Análisis del informe del revisor fiscal y aprobación del Estado de cuentas y balance 

6. Autorización al Representante Legal para que solicite que la entidad sea calificada en el RTE. 

7. Asignaciones permanentes de los años gravables anteriores. 

8. Distribución del beneficio neto o excedente del año gravable 2023 

9. Discusión y votación de proposiciones 

10. Aprobación del acta y clausura. 

 

 

 

Desarrollo del orden del día. 

 

1. Llamado a Lista y verificación del quórum, 

 

Tras llamar a lista el presidente encontró que asistieron los siguientes miembros principales de la 

Asamblea General: 

- DAVID ALEJANDRO MURCIA MESA CC.  94.383.933 

- JUAN CARLOS GARCÍA CC.  16.777.816 

- MARTHA BEATRIZ LARRAHONDO LASSO CC.  38.669.138 

- NESTOR ELIAS SIERRA FLORES CC.  80.814.171 

 

 

El Artículo 16º: La Asamblea General será la máxima autoridad de la ASOCIACIÓN. La componen 

todos los Asociados, habiendo quórum reglamentario la mitad más uno de los Asociados. Se 

reunirán ordinariamente cada año en la última quincena del mes de Julio previa citación del 

Secretario General al domicilio Registrado por los Asociados; o extraordinariamente cuando se cite 

por el Representante Legal, el Revisor Fiscal, la Junta Directiva o las cuatro quintas partes (4/5) de  
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los Asociados y para casos específicos para lo cual hará citación con quince días de antelación a 

la reunión. 

 

 De acuerdo a lo anterior, existe entonces quórum suficiente para deliberar y decidir pues se 

encuentran presentes el 100% de los asociados. 

 

2. Nombramiento de presidente y secretario de esta reunión. 

 

Fueron nombrados para ocupar el cargo de presidente de esta reunión al Señor DAVID 

ALEJANDRO MURCIA MESA y MARTHA BEATRIZ LARRAHONDO LASSO para ocupar 

el cargo de secretaria de esta reunión, Ambos aceptaron los cargos. 

 

El presidente David Alejandro Murcia Mesa, toma la palabra y manifestó que al igual que en años 

anteriores, y de acuerdo a las facultades otorgadas por los estatutos, se convocó a Asamblea 

Ordinaria para este día, en donde el Secretario General conjuntamente con el presidente generó el 

Orden del Día según artículo 27. 

 

Dando continuidad a este orden del día se procede con el siguiente punto: 

 

 

3. Lectura y aprobación de la Asamblea Anterior 

 

La   secretaria MARTHA BEATRIZ LARRAHONDO lee el acta de la Asamblea extraordinaria 

del martes 21 de junio de 2023, siendo aprobada por unanimidad. 

 

 

4. Análisis y aclaración a   los informes de labores y de cuentas y balance presentados por la 

Junta Directiva 

 

Habla el Señor  David Alejandro Murcia Mesa, presidente de  la Asociación Departamental de 

Obras Sociales  ADOS,  manifestando el agradecimiento y la oportunidad de  estar al frente de la 

Asociación, continúa diciendo: “Agradecemos su presencia  y es motivo de alegría el poder 

exponerles a ustedes los resultados de este año 2023, resultados que en cuestión de cifras son mucho 

más alentadoras a las del año inmediatamente anterior, pero como experiencia a nivel individual y 

colectivo dejan una huella importante en todos los miembros de la organización. Estas son las 

razones que nos motivan a caminar siempre hacia adelante visualizando ese futuro que se hace 

presente en cada proyecto realizado. 

 

Igualmente queremos agradecer a ustedes la confianza depositada en este equipo, el cual trabajo 

durante todo el año, pensando en dar bienestar a todos nuestros beneficiarios, la meta fue y será la 

optimización de los recursos que son asignados por los Entes Municipales, Departamental y 

Nacional procurando siempre dejar la mejor imagen, transparencia y entrega en todas las 

actividades que se desarrollaron. 

 

Por lo tanto y dando cumplimiento a los estatutos de la sociedad y de conformidad con las normas 

legales vigentes (los artículos 46 y 47 de la Ley 222 de 1995 y la Ley 603 de 2000), presento a la 

Asamblea General el informe de Gestión en donde se describen las actividades más relevantes 

ejecutadas durante el año 2023.
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Desde su constitución ADOS materializa su razón de ser al generar alternativas para mejorar el uso 

del tiempo libre de la comunidad lograr el desarrollo de obras sociales en beneficio de los habitantes 

De Cali el Valle Del Cauca y Colombia promoviendo programas y proyectos de interés social en 

las áreas del medio ambiente, agropecuario, agroindustrial y pesquero, educación formal y no 

formal, salud, vivienda y mejoramiento de vida, labores sociales. 

 

 

Algunos de nuestros objetivos principales es la búsqueda de fuentes de financiamiento y 

canalización de recursos a proyectos de inversión social, así como el desarrollo de iniciativas para 

la excelencia.  

 

5. Análisis del informe del revisor fiscal y aprobación del Estado de cuentas y balance 

 

 

Los estados financieros fueron realizados en forma minuciosa, en gastos de la asociación 

Departamental de Obras Sociales contabilizando los soportes de gastos uno a uno por la contadora 

Dra. VALERIA GARCIA PULGARIN con Tarjeta Profesional No. 258900-T examinado y 

dictaminado por el Revisor Fiscal Dra. LUZ EUGENIA DOMINGUEZ MAZUERA, también 

Contadora Pública, con Tarjeta Profesional No. 142477-T según los estatutos de la Asociación, se 

anexa los resultados a diciembre 31 de 2023, correspondientes a los estados de resultados, notas 

contables debidamente dictaminados, esto quiere decir que la Asociación tiene todo al día sus 

cuentas bancarias y sus balances. 
 

 

Se da lectura por parte del revisor Fiscal del informe de la siguiente manera: 
 

 

Santiago de Cali, marzo 19 de 2024 señores Asamblea General Asociación Departamental de 

Obras Sociales – ADOS. Asunto informe del Revisor Fiscal. 
 

 

He revisado el balance general de la asociación Departamental de Obras Sociales ADOS a 

diciembre 31 de 2023 y los correspondientes Estados de Resultados, de cambios en el patrimonio, 

de cambios en la Situación Financiera y el Estado de Flujo de Efectivo por el año terminado en esa 

fecha.  Estos estados fueron preparados bajo la responsabilidad de la administración. Una de mis 

obligaciones es la de expresar un concepto sobre dichos estados financieros con base en mi 

auditoría. 

 

Los anteriores Estados Financieros fueron examinados de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas en Colombia.  Estas normas requieren que una auditoría se planifique y se 

lleve a cabo de tal manera que se obtenga una seguridad razonable sobre la situación financiera de 

la Asociación Departamental de Obras Sociales – ADOS. Una auditoría incluye el examen, sobre 

una base selectiva, de la evidencia que respalda las cifras y las notas normativas en los estados 

financieros. Una auditoría también incluye la evaluación de las normas o principios contables 

utilizados y de las principales estimaciones efectuadas por la administración, así como la evaluación
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de la presentación global de los estados financieros. Considero que mi auditoría proporciona una 

base razonable para expresar mi concepto. 

 
En mi concepto, los estados financieros arriba mencionados presentan razonablemente, la situación 
financiera de la Asociación Departamental de Obras Sociales - ADOS a diciembre 31 de 2023, son 
claros, verificables y representan los hechos económicos. 

 

Además, en mi concepto, la Asociación Departamental de Obras Sociales, ha llevado su 

contabilidad conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas en 

los libros y los actos del comité ejecutivo se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la asamblea 

general; la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas y registros de 

conservar en debida forma. 

 

Este informe es sometido a votación por la Asamblea, siendo aprobado por unanimidad. 
 

 
6. Autorización al Representante Legal para que solicite que la entidad sea calificada en el RTE. 

 

La Asamblea General, máximo órgano de dirección, autoriza al presidente y Representante Legal 

de la entidad, el señor DAVID ALEJANDRO MURCIA MESA, identificado con 

C.C.No.94.383.933, para que realice la actualización de la entidad ante la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales DIAN, como entidad del Régimen Tributario Especial del impuesto sobre 

la renta. 

 

7. Estado de las asignaciones permanentes de los años gravables anteriores. 

Para el año gravable 2023 la asociación departamental de obras sociales – ADOS no destino 

asignaciones permanentes. 

 

8. Distribución del beneficio neto o excedente del año gravable 2023 
 
La asociación departamental de obras sociales para el año gravable 2023 no asigno beneficios o 
excedentes para ser distribuidos. 
 
9. Discusión y votación de proposiciones. 
 
 No hay proposiciones y Varios. 
 
 
10. Aprobación del acta y clausura. 

 

Siendo las 12:00 p.m.  culminada la reunión, esta fue puesta a consideración de la asamblea general 

quien la aprobó íntegramente. En señal de conformidad suscriben esta acta el presidente y 

secretario. 
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DAVID ALEJANDRO MURCIA MESA 
CC 94.383.933 
PRESIDENTE 

MARTHA BEATRIZ LARRAHONDO 
CC 38.669.138 
SECRETARIA 

Esta acta corresponde exactamente a su original que reposa en los libros de la Asociación 


